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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los acuerdos 
adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de junio de 
2024, presidida por la Excma. Sra. Alcaldesa, Dña. Cristina Ayala Santamaría, y con asistencia de 
todos los Concejales que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 23/2024/JGL.
     Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 
30 de mayo de 2024.

     Aprobada por la Junta de Gobierno Local.

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 2/2024/EST-
PGOU.
    Aprobación inicial del “ESTUDIO DE DETALLE – ORDENACIÓN DETALLADA DE PARCELA 
(EQ-CO-BPI-7)” en Calle Nájera nº 1 de Burgos, promovido por la Asociación “Autismo 
Burgos”.
 
    Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
3/2024/EXPROP-PGOU.
      Estimación parcial de la solicitud presentada por D. José Antonio Rámila de la Torre y 
otros, en lo relativo al inicio de expediente de expropiación según advertencia formulada en 
base a lo establecido en el artículo 227 del RUCyL, declarando la superficie de 714,71 m2 de la 
finca registral 63.112 del Registro de la Propiedad nº 1 de Burgos, como bien y derecho a 
expropiar.
 
    Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

4. Sección de Contratación. Referencia: 1/2022/OBR-PAI.
     Adjudicación a Burgos Eco Energías S.L., de la concesión demanial para la instalación de 
una red de distribución de energía térmica. 
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       Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

5. Sección de Contratación. Referencia: 106/2022/OBR-HAC.
     Aprobación del anexo I al Plan de Seguridad y Salud presentado por URCOTEX 
INMOBILIARIA, S.L., para la ejecución de las obras contenidas en el proyecto básico y de 
ejecución de intervención en la Fortaleza del Castillo de Burgos para la implantación de 
nuevo plan turístico cultural.

        Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

6. Sección de Contratación. Referencia: 30/2019/SER-HAC.
     Aprobación de la segunda prórroga del contrato suscrito con QBE EUROPE SA NV 
SUCURSAL EN ESPAÑA, para la cobertura mediante una póliza de seguro multirriesgo de los 
edificios e instalaciones municipales, para el periodo comprendido entre el 17 de noviembre 
de 2024 al 16 de noviembre de 2025.   

      Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

7. Industria, Comercio y Consumo. Referencia: 33/2024/MER-COM.
    Estimación de la solicitud de renuncia a la concesión del local de almacenamiento nº 2 del 
mercado G9.

     Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

8. Participación Ciudadana. Referencia: 192/2023/RECEXTRAJCRE.
     Reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº 2023011, emitida por UTE IBERIC 
OPTISER SL Y BICICLETAS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L., por importe de 19.259,17 €, IVA 
incluido, correspondiente al servicio de información y atención al ciudadano 010, prestado 
del 1 al 30 de noviembre de 2023, ambos inclusive.
 
     Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

9. Participación Ciudadana. Referencia: 33/2024/RECEXTRAJCRE.
     Reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas nº 2023012, 2024001 y 2024002 
emitidas por UTE IBERIC OPTISER SL Y BICICLETAS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L., por importe de 
57.777,51 €, IVA incluido, correspondiente al servicio de información y atención al 
ciudadano 010, prestados del 1 de diciembre de 2023 a 29 de febrero de 2024, ambos 
inclusive.
 
     Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

10. Participación Ciudadana. Referencia: 66/2024/RECEXTRAJCRE.
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       Reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas nº 2024003 y 2024004, emitidas 
por UTE IBERIC OPTISER SL Y BICICLETAS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L., por importe de 38.518,34 
€, IVA incluido, correspondiente al servicio de información y atención al ciudadano 010, 
prestado del 1 de marzo al 30 de abril de 2024, ambos inclusive.
 
     Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

11. Ingeniería Industrial. Referencia: 185/2023/RECEXTRAJCRE.
       Reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas a compensar incluidas en las listas 
de facturas números 12024000162 y 12024000163 presentadas por Gas Natural 
Comercializadora, S.A.
 
    Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

12. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 4/2017/CON-DEP.
       Estimación de la solicitud abono de los gastos soportados por el adjudicatario del 
contrato, por la cuantía de 17.358,29 €, en favor de la mercantil SPRINTEM, S.A., en relación 
con el contrato de servicios de mantenimiento, limpieza, control de accesos, coordinación y 
consultoría de la Piscina de Verano El Plantío y Polideportivos Javier Gómez y Mariano 
Gaspar.

    Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el artículo 51 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
42 del Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

13. Sección de Contratación. Referencia: 118/2023/TRAM.
       Nombramiento de la Dirección Facultativa y Coordinadora de Seguridad y Salud en el 
contrato de obras de refuerzo de la señalización de pasos de peatones, con sistema 
inteligente PPI, para el calmado de tráfico de la ciudad de Burgos. 

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

14. Industria, Comercio y Consumo. Referencia: 1/2022/CON-COM.
       Aprobación de la Addenda al contrato firmado el 23 de noviembre de 2022, para la 
ejecución de las obras del Mercado provisional norte, con la empresa Hermanos Rubio Grupo 
Constructor Herce, S.L. 
    
       Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

15.  Referencia: 44/2023/SUB_CONV.

https://sede.aytoburgos.es/validacion


Secretaría Municipal

 

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante C.S.V: 
15252467634047606376 en https://sede.aytoburgos.es/ Tel: 947 288 800 •  Plaza Mayor, 1. 09071 Burgos

4

       Aprobación de la justificación de la convocatoria y pago de subvenciones a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, al objeto de desarrollar acciones en materia de salud durante el 
año 2023.
 
          Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

16.  Referencia: 56/2023/SUB_CONV.
        Aprobación de la justificación de la convocatoria y pago de subvenciones a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, al objeto de desarrollar programas destinados a la protección y 
adopción de animales abandonados o perdidos durante el año 2023.

             Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

17. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 13/2023/TRAM.
       Recepción de las obras del carril bici en la calle Vitoria, tramo Plaza del Rey a Plaza del Mío 
Cid.  
     
Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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